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PROPOSICIÓN No.  DE   

 

 

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
Tema: Seguimiento a la implementación del Protocolo del IPES para el aprovechamiento económico del 
espacio público y su impacto en la gestión de la informalidad en Bogotá. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 
Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con el capítulo VII, 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente proposición solicitamos se cite a los 
funcionarios públicos que a continuación se relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un 
informe detallado sobre las acciones adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir 
la iniciativa “Seguimiento a la implementación del Protocolo del IPES para el aprovechamiento 
económico del espacio público y su impacto en la gestión de la informalidad en Bogotá” con el fin de 
evidenciar a completitud de este protocolo, sus alcances e implementación. 

 

Citados: 

● Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) 
● Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) Y Alcaldías Locales 
● Instituto Para la Economía Social (IPES) 
● Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 

Invitados: Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital, Veeduría Distrital. 

 
Cuestionario: 

 

1. ¿Se excluyó finalmente el cobro general de retribución económica a los vendedores 
informales por el uso del espacio público? ¿Cuál es la tabla de retribución que se usara 
para el cobro del uso del espacio público? 

 
2. ¿Cuáles son los tiempos exactos para que las entidades administradoras del espacio 

público definan sus inventarios y para que IPES asuma la gestión del aprovechamiento? 
 

3. ¿Qué cronograma tiene el IPES para la implementación progresiva del protocolo en 
zonas priorizadas? ¿Cuáles son esas zonas priorizadas? (si tiene un mapa para la 
representación grafica adjúntelo) 

 
4. ¿Qué instancias específicas de coordinación se han previsto, con qué frecuencia 

sesionarán y cómo garantizarán que las decisiones sean vinculantes para todas las 
entidades involucradas? 

 
5. ¿Cómo se están distribuyendo las funciones concretas de vigilancia y control para los 

vendedores informales entre las entidades distritales, y qué personal y presupuesto 
tienen destinado para ello? 

924 2025

19 de julio de 2025

BLROMERO
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  
6. ¿Qué estrategia tiene el Distrito para evitar que los vendedores que no cumplan los 

requisitos o queden por fuera del protocolo simplemente se reubiquen en otros 
espacios, generando nuevas ocupaciones? ¿Quién liderará los levantamientos y con 
base en qué normativa? 

 
7. ¿Cuántas zonas priorizadas ha identificado hasta el momento el IPES y cuáles son? 

 
8. ¿Cuántos vendedores informales han sido caracterizados en Bogotá bajo el RIVI y 

cuántos serían potencialmente vinculados a este protocolo en una primera fase? 
 

9. ¿Qué campañas pedagógicas están previstas para socializar el protocolo entre los 
vendedores informales y sensibilizar sobre la protección del espacio público? 

 
10. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana concretos se abrirán para que los 

vendedores informales y la ciudadanía en general hagan seguimiento y presenten 
observaciones sobre la implementación del protocolo? 

 
11. ¿Cómo coordinarán el cumplimiento de las obligaciones ambientales (gestión de 

residuos, prohibición de perifoneo, uso de plásticos biodegradables), ¿Qué sanciones 
están previstas ante el incumplimiento? 

 
12. ¿De qué manera el IPES y las demás entidades distritales garantizarán que las 

intervenciones no deriven en estigmatización o persecución indiscriminada de 
vendedores informales, respetando su derecho al trabajo y al mínimo vital? 
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